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ACTA N° 1 

 

FECHA:  Bogotá, 25 de noviembre 2025 

HORA:  9:00 a.m. - 11:00 am. 

LUGAR: Alcaldía local de Teusaquillo  

TEMA: Recolección de Insumos para la Reformulación de la Política Pública 

Social para el Envejecimiento y la Vejez. 

ASISTENTES: Grupo de consejeros locales de Sabios y sabias de la localidad de 

Teusaquillo. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Bienvenida de parte de la referente de política pública de envejecimiento y vejez. 

2. Presentación de la política pública que se está terminando y los cambios que se están 

teniendo en cuenta para la nueva formulación para 2025 – 2035. 

3. Explicación de dinámica de dinámica a desarrollarse con los consejeros donde se 

tomara una pregunta por consejero participante y le darán respuesta desde el 

conocimiento que tienen, se dará la respuesta desde la secretaria distrital por parte de la 

referente donde se va a dar a conocer cada uno de los ítems tenidos en cuenta hasta 

este momento en la etapa de diagnóstico. 

4. Para finalizar lo propuesto en el taller, se tendrán fichas con las preguntas propuestas 

pertenecientes a cada uno de los 4 ejes, cada consejero tomara una de estas fichas y 

dará respuesta de manera escrita en la ficha dispuesta y al finalizar se pegara en un cartel 

en cada eje propuesto. 

DESARROLLO: 

1. Verificación de Asistencia 

El Consejo Local de Sabios y Sabias está conformado por 16 consejeros, de los cuales 
participaron 6. 
La inasistencia de los demás consejeros se debió a: 
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 Citas médicas previamente agendadas. 
 Participación en actividades institucionales en el marco del 25N – Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. 
 Compromisos personales y comunitarios. 

La participación registrada en esta jornada es válida para efectos de la recolección de 
insumos de política pública. 

2. Apertura de la Sesión 

La Referente de Política Pública dio inicio a la sesión dando la bienvenida a los 
consejeros asistentes. 
Se socializó: 

 El contexto distrital de la reformulación de la Política Pública Social para el 
Envejecimiento y la Vejez (PPSEV). 

 La importancia del CLSS como instancia consultiva y de participación activa. 
 La necesidad de recoger percepciones, experiencias y propuestas para la nueva 

política pública 2026–2038. 
 La descripción del taller y sus preguntas orientadoras. 

3. Desarrollo del Taller 

Se realizó el Taller de Insumos para la Nueva Política Pública, basado en: 

 Los carteles y preguntas orientadoras trabajados el día anterior. 
 Las preguntas estructuradas del Documento Base Distrital para la 

reformulación. 
 Las líneas estratégicas actuales (Política 2010–2025) y los desafíos de las nuevas 

realidades demográficas. 

El taller se desarrolló en modalidad conversatorio, priorizando la participación libre, el 
diálogo intergeneracional y los aportes colectivos de los consejeros. 

4. Aportes de los Consejeros y Consejeras 

4.1. Comprensión de la Política Pública actual y su reformulación 

Los participantes expresaron que la política pública debe ser: 

 Una ruta para garantizar derechos. 
 Un instrumento que oriente la atención integral y el envejecimiento activo. 
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 Una guía para fortalecer la salud mental, la participación y la autonomía. 
 Un mecanismo para asegurar acompañamiento en situaciones de vulnerabilidad. 

Reconocieron la importancia de reformular la política debido al crecimiento de la 
población mayor, los cambios familiares y la necesidad de mayor articulación 
institucional. 

4.2. Educación intergeneracional y nuevas longevidades 

Las principales propuestas fueron: 

 Establecer articulación con colegios y universidades para incluir educación en 
envejecimiento. 

 Enseñar desde la juventud que la salud y el bienestar en la vejez dependen de 
decisiones tempranas. 

 Crear talleres que fomenten el respeto y la convivencia intergeneracional. 
 Mostrar las nuevas realidades del envejecimiento: independencia, actividad, roles 

productivos, manejo tecnológico, participación comunitaria. 

4.3. Respeto y trato digno a las personas mayores 

El CLSS identificó problemáticas frecuentes: 

 Falta de respeto en el transporte y el espacio público. 
 Carencia de prioridad efectiva en filas de bancos, EPS y trámites de alta demanda. 
 Poca sensibilidad hacia necesidades de movilidad, accesibilidad y tiempos de 

espera. 

Proponen: 

 Campañas de cultura ciudadana permanentes. 
 Educación intergeneracional para el respeto y la dignidad. 
 Protocolos obligatorios de atención preferencial en entidades públicas y privadas. 

4.4. Acceso y barreras en servicios 

Se identificaron como barreras principales: 

 Largas filas y esperas en EPS y bancos. 
 Trámites complejos y falta de información clara. 
 Barreras arquitectónicas y falta de rutas accesibles. 
 Falta de acompañamiento domiciliario en casos de dependencia. 
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4.5. Inclusión de los Derechos de la Convención Interamericana 

Los consejeros insistieron en que la nueva política debe: 

 Incorporar explícitamente los 27 derechos de la Convención Interamericana. 
 Asegurar acciones concretas por cada derecho. 
 Difundirlos ampliamente en colegios, comunidades y entidades. 
 Garantizar rutas de exigibilidad y protección. 

4.6. Economía Plateada (ampliada) 

Los consejeros destacaron la importancia de reconocer la Economía Plateada como uno 
de los pilares de la nueva política. La definieron como: 

El conjunto de actividades económicas y oportunidades que surgen de las capacidades, 
saberes, consumo, emprendimiento y participación de las personas mayores. 

Propuestas del CLSS para la política: 

1. Creación de programas de formación en emprendimiento, habilidades 
digitales y educación financiera. 

2. Articulación con el SENA, universidades y cámaras de comercio para 
fortalecer proyectos productivos. 

3. Ferias permanentes para venta de productos hechos por personas mayores. 
4. Programas de empleo flexible para reconocer su experiencia laboral. 
5. Inclusión de tecnología asistida como sector de oportunidad económica. 
6. Reconocimiento de saberes tradicionales como bienes culturales productivos. 
7. Protocolos contra la discriminación laboral por edad. 
8. Apoyo económico y técnico a emprendimientos liderados por personas mayores. 
9. Fortalecimiento de alianzas público–privadas. 
10. Educación en economía plateada desde colegios y universidades. 

 

5. Sistematización de Preguntas y Respuestas del Taller 

A continuación se incluyen las preguntas trabajadas durante el taller, organizadas en dos 
grupos: 

5.1. Preguntas del Taller elaborado con los Consejeros (10 preguntas iniciales) 

1. ¿Qué significa para ustedes envejecer bien o con dignidad?. 
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Garantía de condiciones efectivas para el ejercicio de los 27 derechos de la persona 

mayor. Que todas las instituciones  (de manera interinstitucional), implementen planes 

de acción con condiciones diferenciales para la persona mayor, seamos incluidos, 

gocemos de posibilidades de salud, de recreación, de formación, de emprendimientos, 

de movilidad y de respeto. 

2. ¿Qué cosas positivas y que dificultades han experimentado en su proceso de 

envejecimiento? 

Positivo: Tiempo para mí. 

Dificultades: Problemas de salud. 

3. ¿Qué conocen o recuerdan de la política pública social para el envejecimiento y la 

vejez?. 

Es la asistencia y apoyo sobre el acompañamiento y la interdependencia y la dignidad 

de preferencia que debe tener la persona mayor, se debe hacer efectiva. 

4. ¿Qué aspectos positivos o avances reconocen?. 

El reconocimiento y garantía de derechos de la vejez. El cuidado de la vejez como otro 

grupo etéreo que tiene derechos y deberes hacia los hijos y que también son 

responsables como actores primarios de asegurar a los padres. 

5. ¿Qué  creen que falto o no se logró durante su implementación?. 

a. mejorar los temas de salud. 

b. Ser obligatorio implementar catedra de valores.  

c. Contar con todas las entidades del estado para que se cumplan con las normas. 

d. Que se implemente y mejore el valor de la pensión para personas mayores. 

6. ¿Cuáles son las principales dificultades o barreras que enfrentan las personas 

mayores en la ciudad?. 

a. Los desplazamientos que son lejos. 

b. La atención prioritaria a su salud. 
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c. la movilidad en las calles, los andenes muy deteriorados y se hace peligroso caminar 

para quienes tienen problemas de movilidad, visión y otros problemas de salud. 

d. La población de personas mayores en condición de pobreza manifiesta oculta. 

e. La autonomía es poca para muchas personas mayores, la soledad. 

7. ¿Qué nuevas situaciones o cambios han notado que debería considerarse en la 

nueva política?. 

Entender, hacer posible que la persona mayor es un sujeto activo, política, económica y 

socialmente.  

8. ¿Cómo sueñan una ciudad donde se pueda envejecer bien?. 

Una ciudad arborizada, lúdica, humana, solidaria y prospera. 

 

Compromisos: 

Compromisos Responsables 
Fecha de 

Ejecución 

Sistematizar estos insumos y remitirlos al 

equipo distrital de formulación. 
Referente PPEV 5/12/2025 

Compartir con los consejeros el cronograma de 

mesas distritales. 
Referente PPEV 5/12/2025 

CONVOCATORIA. Se propone una nueva reunión para el día 25 DE NOVIEMBRE 2025 

En constancia de lo anterior firman:  

Nombres y Apellidos 
 Cargo o Tipo de 

vinculación 

 
Dependencia 

 
Firma 
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Elaboró: CLAUDIA MARTINEZ CASTRO REF PPEV 

Anexos:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:integracion@sdis.gov.co

